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Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devolucio· 
nes y demoras, se recuerda a las personas interesadas, asi como a los 
e.e. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan 
la razón de entero de derechos especificando las veces que deben 1 
publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos 
en que consta la data correspondiente, legalizándola con el sello de la 
Oficina respectiva y firma del Exactor. 

Decreto Gubernamental .- Por el que se crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud de 
Hidalgo". 
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ACUERDO DE COORDINACION PARA LA 
DESCENTRALIZACION INTEGRAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD EN EL ESTADO 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRET AR.ÍA DE SALUD, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR JUAN RAMÓN DE LA FUENTE, EN LO SUCESIVO SSA, CON LA 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR GUILLERMO ORTIZ MARTÍNEZ, EN LO 

SUCESIVO SHCP, DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO, REPRESENTADA POR SU TITULAR ARSENIO F ARFT L 

CUBILLAS, EN LO SUCESIVO SECODAM Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
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2 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

DE HIDALGO, REPRESE~T ADO POR SU 'TITULAR JESUS MURILLO KARAM, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL . ESTADO, REPRESENTADA POR SU 

SECRETARIO GENERAL HÉCTOR V ALDÉS ROMO, EN LO SUCESIVO LA FSTSE, 

Y DEL SINDICA TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADO POR SU SECRETARIO GENERAL JOEL A Y ALA 

ALMEIDA, EN LO SUCESIVO SNTSSA, PARA LA DESCENTRALIZACIÓN 

INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LA ENTIDAD, DE CONFOR.i\1IDAD 

CON LOS SIGUIENTES A.t"\iTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1: El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece que el nuevo federalismo debe 

surgir del reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del 

respeto a los universos de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin 

de articular armónica y eficazmente, la soberanía de los estados y la libertad de los 

municipios, con las facultades constitucionales propias del Gobierno Federal; así como 

promover la participación social y definir un nuevo marco de relaciones entre el Estado, los 

ciudadanos y sus organiz.aciones. 

2. El referido Plan prevé, para fortalecer el pacto federal, impulsar la descentralización de 

funciones, recursos fiscales y programas públicos hacia los estados y municipios bajo 

criterios de eficiencia y equidad en la provisión de los bienes y servicios a las comunidades; 

asimismo se establece como un imperativo, la reforma del Sistema Nacional de Salud, bajo 

un doble compromiso: mejorar la calidad de los servicios mediante la reestructuración de 

las instituciones y ampliar la cobertura de los servicios, fortaleciendo su coordinación e 

impulsando su federaliz.ación. 

3. El Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000, es el instrumento mediante el cual 

el Gobierno de Ja República, se propone alcanzar los principales objetivos que en materia 

de salud se definieron en el Plan antes mencionado y señala que la descentraliz.ación 

permitirá hacer una distribución más racional del gasto federal en salud, al tomar en 

consideración indicadores de mortalidad y marginación y equilibrar el gasto per cápita en la 

materia; contribuyendo con ello a tener no sólo una mayor eficiencia. sino también una 

mayor equidad. 

4. Derivado de las estrategias y líneas cíe acción previstas en el Plan Nacional de Desanuuu 

1995-2000 y en el Programa de Refonna del Sector Salud, surge el Acuerdo Nacional para 

la Descentraliz.ació~ de los Servicios de Salud, instrumento que plantea Ja inaplaz.able 

necesidad de descentralizar responsabilidades, recursos y decisiones, para fortalecer el 

nuevo federalismo y acercar a la población servicios básicos de salud, que al ser prestados 

por los Estados aseguran a los usuarios mayor eficiencia y oportunidad. 
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18 de Noviembre de 1996. PERIODICO OFICIAL 

S. En la década pasada se inició el proceso de descentralización de los servicios de salud y 

que tuvo como punto de partida el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de agosto de 1983, en donde se establecieron las Bases para el Programa 
• 

de Descentralización de los Servicios de Salud, cuya prestación correspondía a la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, hoy de Salud. 

6. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señal~ en su artículo 4o., que 

la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá 

la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general; a su vez. el artículo 116, fracción VI. dispone que la Federación y los Estados, en 

los términos de Ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos, del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

7. El Consejo Nacional de Salud cuyas atribuciones quedaron definidas en el Acuerdo 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de l 99S, 

constituye una instancia permanente entre la Federación, las entidades federativas y el 

Distrito Federal para la planeación, programación y evaluación de los servicios de salud en 

toda la República. Entre dichas atribuciones se encuentra la relativa a consolidar el proceso 

de descentralización a los Estados de los servicios de salud para la población abierta. 

Con base en los antecedentes mencionados y con fundamento en los artículos 4o., 26, 73, 

fracción XVI,_ 115 y 116, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 22, 26, 31, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 4o., So., 60., 13, 17, 40 y 42 de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 20 del Decreto de Presupuesto d~ 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1996; 9o., 1 O, 17 fracción 111, 28, 37, 38, 

39, 41, 44 y 58 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 3o., 4o., 7o., 9o., 12, 

13, 18, 19, 20, 21, 22, 36, 181, 194, 199, 300, 301, 302, 313, 379, 393, 396 y demás 

relativos de la Ley General de Salud.; 3o., 4o., So., 80. y 71 fracciones XLI y XL VII de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 2o., 7o., 13 y 32 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Hidalgo; 1 o., 2o., 3o., 4o., So., 6o .. 7o., 80., 12. 18 y 

demás relativos de la Ley de Salud Pública del Estado de Hidalgo, la SSA y el Ejecutivo 

Estatal convienen en suscribir el presente Acuerdo, cuya ejecución se realizará al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. La SSA y el Gobierno del Estado ejecutarán, dentro de las atribuciones que a 

cada una de las partes corresponden. en ténninos de la Ley General de Salud y demás 
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4 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

disposiciones aplicables, el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de 

Salud, suscrito en esta misma fecha. por el propio Ejecutivo Federal, por los Gobiernos de 

los estados integrantes de la Federación, por la FSTSE y por el SNTSSA. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la organización, la descentralización de los servicios 

de salud en el Estado, así como para la transferencia de los recursos humanos, materiales y 

' financieros, que permitan al Gobierno del Estado contar con autonomía en el ejercicio de 

las facultades que le otorga la Ley General de Salud. 

TERCERA. El Gobierno del Estado se compromete a promover una iniciativa de ley o a 

expedir un decreto, según proceda conforme a Ja legislación estatal aplicable, a fin de que 

en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de la firma del presente 

Acuerdo, se cree el organismo descentralizado que ejercerá las funciones transferidas en 

este Acuerdo, así como aquellas otras que en materia de salud determine su instrumento de 

creación, entre otras, la de definir las políticas en materia de salud a seguir por el 

organismo y la de evaluar el debido cumplimiento de los programas técnicos aprobados, así 

como la de vigilar la correcta aplicación de los recursos asignados. Todo ello, con el 

propósito de asegurar a la sociedad el otorgamiento de servicios de salud oportunos y de la 

más alta calidad posible. 

Las partes acuerdan que el organismo descentralizado se sujetará a lo dispuesto por la Ley 

General de Salud, a la legislación en materia de salud del Estado y a lo que detennina el 

presente Acuerdo conforme a las siguientes bases: 

l. Tendrá personalidad jurídica. patrimonio propio y las atribuciones de servicio y las de 

autoridad que le otorguen las disposiciones legales aplicables y su instrumento de creación. 

11. Contará con un órgano de gobierno que se integrará con la representación del Gobierno 

del Estado en el número que este mismo determine, con un representante de la SSA y con 

uno de los trabajadores; éste último será designado por el Comité Ejecutivo Nacional del 

SNTSSA; 

III. Tendrá a su cargo la administración de los recursos que aporten el Gobierno Federal, a 

través de la SSA y el Gobierno del Estado, con sujeción al régimen legal • 

corresponda en los términos del presente Acuerdo y 

IV. Estará sujeto al control y coordinación que ejercerá el Gobierno del Estado y contará 

con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la administración pública estatal, 

tanto para el manejo de sus recursos humanos, materiales y financieros como para la 

ejecución de los programas de salud a su cargo. 

• 
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18 de Noviembre de 1996. PERIODICO OFICIAL 

En la ley o decreto de creación, deberá expresarse la obligación del organismo 

descentralizado de aplicar y respetar las Condiciones Generales de Trabajo de la SSA y sus 

reformas futuras, así como los reglamentos de Escalafón y Capacitación; para Controlar y 

Estimular al Personal de Base de la SSA por su Asistencia, Puntualidad y Permanencia en 

el Trabajo; para Evaluar y Estimular al Personal de la SSA por su Productividad en el 

Trabajo y el de Becas, así como el Reglamento y Manual de Seguridad e Higiene, 

elaborados conforme a la normatividad federal aplicable en sus relaciones laborales con los 
trabajadores provenientes de la SSA, para que procedan a su registro ante los organismos 

jurisdiccionales correspondientes. Lo anterior, con el propósito de que se apliquen en las 

controversias que se diriman por la autoridad jurisdiccional. 

CUARTA. Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo, las 

partes podrán celebrar los convenios específicos que al efecto se determinen. 

QUINTA. El Gobierno del Estado y la SSA promoverán y adoptarán las medidas de 

carácter jurídico, administrativo y técnico que, en su caso, se requieran para el debido 

cumplimiento de lo previsto en este Acuerdo. 

CAPITULO 11 

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL. 

SEXTA. La SSA, como coordinadora del Sistema Nacional de Salud y autoridad sanitaria 

federal, vigilará el cumplimiento del artículo 4° Constitucional y ejercerá las atribuciones 

que le confieren la Ley General de S-alud y demás disposiciones legales y reglamentarias, 

así como las actividades de coordinación general; vigilancia y seguimiento; y las de 

definición de políticas generales y normatividad respectivas. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Salud ejercerá directamente las 

atribuciones materia del presente Acuerdo en los casos a que se refiere el artículo 73, 

fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o bien, a 

solicitud expresa del Gobierno del Estado. 

SÉPTIMA. La SSA descentraliz.a a favor del Gobierno del Estado la operación de los 

servicios de salud a su cargo en la entidad federativa, en los términos de la cláusula sexta 

del presente Acuerdo, en las siguientes materias de salubridad general: 

l. La atención médica y asistencia social; 

11. La salud reproductiva y planificación familiar; 

lll. La promoción de la salud; 

IV. La medicina preventiva; 

V. El control sanitario de la disposición de sangre humana y 

VI. La vigilancia epidemiológica. 
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6 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

La SSA proporcionará al Gobierno del Estado la asesoría necesaria para la ejecución del 

presente Acuerdo y de los convenios específicos que al efecto se celebren, así como los 

apoy0s documentales que se relacionen en los anexos que se agregarán al presente Acuerdo. 

OCTAVA. La SSA descentraliza a favor del Gobierno del Estado, la operación de los 

servicios de salud a su cargo en la entidad federativa, en los términos de la cláusula sexta 

del presente Acuerdo, en las siguientes materias de regulación y control sanitarios: 

l. Bienes y servicios; 

JI. Insumos para la salud; 

III. Salud ambiental y 

IV. Control sanitario de la publicidad. 

e APiruLO III 

ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 

SERVICIOS DE APOYO 

SECCIÓ~ PRIMERA 
PROGRA .. \-1..\CIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. 

NOVENA. El Gobierno del Estado ejercerá el control de los recursos presupuestales que se 

le asignen por la SSA, bajo ·los criterios de equidad y eficiencia. 

DÉCIMA. La SSA confiere al Gobierno del Estado, las funciones relacionadas con el 

proceso de programación y presupuestación, de acuerdo con las directrices establecidas a 

nivel federal. A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1998 el Estado 

podrá distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal de conformidad con 

sus disponibilidades, ajustándose a la apertura programática vigente y a las estrategias 

nacionales de salud. 

DECIMOPRIMERA. El Gobierno del Estado presentará anualmente una breve 

actualización de su diagnóstico sexenal relativo a la problemática que en materia de salud 

enfrenta la entidad. Asimismo, presentará ante el Consejo Nacional de Salud programas 

anuales de trabajo en los cuales se describan los objetivos y la distribución presupuesta! 

prevista por el Estado. acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico y en el 

Programa de Reforma del Sector Salud 1995-2000. 

El Gobierno del Estado se compromete a incluir a partir de 1997 en los programas de salud, 

un primer capítulo en el que se describa una autoevaluación de su desempeño en el año 
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18 de Noviembre de 1996. PERIODICO OFICIAL 

anterior, lo que formará parte del fundamento del programa. La SSA elaborará un 

documento anual que contendrá una evaluación de las políticas de salud a nivel nacional, de· 

los retos que subsisten en cada entidad federativa y del cumplimiento de objetivos. El 

Estado proporcionará toda Ja información adicional, facilidades y colaboración que solicite 

el Gobierno Federal para la tarea de evaluación y seguimiento a nivel nacional. 

SECCIÓN SEGLJNDA 

SERVICIOS PERSONALES. 

DECIMOSEGUNDA. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 

otorgará al Gobierno Estatal el apoyo administrativo necesario para que este último cumpla 

con la debida oportunidad, los compromisos adquiridos por la descentralización de los 

servicios personales. 

SECCIÓN TERCERA 

RECURSOS MA TERJALES Y SERVICIOS GENERALES. 

DECIMOTERCERA. Se transfieren al Gobierno del Estado. las funciones en materia de 

adquisición, manejo, administración, baja y destino final de materiales. suministros, bienes 

muebles e inmuebles; prestación de servicios generales; mantenimiento y construcción de 

obra pública, que se determinarán en los anexos correspondientes. 

CAPITULO IV 

TRANSFERENCIA DE LOS BIENES ~fUEBLES E IN?vfUEBLES. ..-

DECIMOCUARTA. El Gobierno del Estado, asume la dirección de las unidades médicas 

de la SSA para la prestación de sen·icios de salud a población abierta ubicados en su 

territorio. Para tal efecto, a través del organismo descentralizado se firmará un acta de 

entrega-recepción de aquéllas en un plazo máximo de 90 días. a partir de la fecha de firma 

del presente Acuerdo, de conformidad con la normatividad aplicable. 

La SSA será responsable de los adeudos que se encuentren vencidos y pendientes de 

cumplir, referidos al patrimonio de las unidades médicas y administrativas en el momento 

de su transferencia. 

DECIMOQUINTA. La SSA en coordinación con la SECODAM y con el Gobierno del 

Estado validarán el inventario de todos los bienes muebles e inmuebles con los que cuentan 

las unidades médicas y administrativas destinados a Ja prestación de los servicios. a fin de 

llevar a cabo la donación de los mismos al Gobierno del Estado. Dicha transferencia, a 

título gratuito, se efectuará una vez que se haya emitido el decreto presidencial. 

La SSA, con Ja participación que corresponda a la SECODAM. hará entrega pro\ isional de 

diLhos inmuebles, en tanto se emite el Decreto de referencia. a fin de que se utilicen en la 

prestación de los sen·icios de salud. 

7 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de:1996. 

Los inmuebles que venían siendo utilizados por la SSA y que por . su naturalei;a, 

características históricas, artísticas o arquitectónicas deban continuar dentro del patrimonib 

del Gobierno Federal, se destinarán por parte de Ja SECODfü\1, en forma parcial o total, al 

Gobierno del Estado, previo dictamen que emita Ja Secretaría de Educación Pública. 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS DE LOS TR.\BAJADORES DE LA ·ssA 
QUE SE INCORPOR..c\N AL SISTEMA ESTATAL. 

DECIMOSEXTA. En el proceso de descentralización de los servicios de salud deberán 

garantizarse los derechos adquiridos por los 3bajadores, tales como inamovilidad, catálogo 

de puestos, escalafón, permutas y otros de índole muy diversa, consagrados en el Apartado 

B del Artículo 123 y su Ley Reglamentaria y en las Condiciones Generales de Trabajo de 

la SSA y en. sus reformas futuras, comprendiendo las prestaciones genéricas y específicas, 

así como Jos mecanismos vigentes de actualización salarial y los acuerdos y convenios 

celebrados sobre el particular con el SNTSSA, conforme a la legislación federal. 

DECIMOSÉPTIMA. El organismo descentralizado a que se refiere la· cláusula tercera 

tendrá el carácter de titular en la nueva relación de trabajo. 

DECIMOCTAVA. Se garantizará a los trabajadores el respeto de todos sus derechos, 

prerrogativas, beneficios y prestaciones contenidas en las Condiciones Generales de 

Trabajo, reglamentos y de los actuales acuerdos y prestaciones económicas y los que en el 

futuro se establezcan en los términos de la legislación federal vigente. 

DECIMONOVENA. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus 

Reglamentos, seguirá efectuándose entre la SSA y el SNTSSA conforme a los mecanismos 

que actualmente se derivan de la legislación burocrática federal y se garantizará, a través de 

los instrumentos jurídicos que se establezcan, la vigencia y observancia de las mismas, a los 

trabajadores considerados dentro del proceso de descentralización. 

VIGÉSIMA. Se reconoce al SNT~SA, en su estructura de Comité Ejecutivo Nacional, 

secciones, subsecciones y delegaciones sindicales, como el representante legal, legítimo y 

único de los derechos laborales de los trabajadores de base que prestan sus servicios al 

Gobierno Federal y que pasarán a prestarlos a los organismos descentralizados estatales qúe 

se harán cargo de los servicios de salud y de los que en el futuro se incorporen a dicho 

organismo, conforme al proceso de descentralización. 

VIGESIMOPRlMERA. La SSA mediante los procedimientos y mecanismos 

correspondientes, retendrá las cuotas sindicales, las aportaciones del fondo de auxilio por 

defunción, las aportaciones por concepto de becas, las aportaciones financieras y otras 
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18 de Noviembre de 1996. PERIODICO OFICIAL 

aportaciones que se convengan con las autoridades competentes por concepto de apoyos 

institucionales y las enterará al SNTSSA a través del Comité Ejecutivo Nacional. en su 

carácter de único representante de las relaciones colectivas de trabajo. El organismo o la 

institución que retenga las cuotas sindicales que le corresponden al SNTSSA. queda 

obligado a entregar a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Sen icio del Estado el 

importe del porcentaje de esas cuotas que le corresponden. 

Asimismo, la SSA continuará haciendo las deducciones para el pago del Sistema de A.horro 

para el Retiro y del Fondo Nacional del A.horro Capitalizable de los Trabajadores del 

Estado. 

VIGESev10SEGL ~DA. El régimen de seguridad social de los trabajadores no variará con 

motivo del proceso de descentralización y para garantizarlo, se suscribirá el convenio 

respectivo entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, el Gobierno Estatal por conducto del organismo descentralizado y Ja representación 

del SNTSSA, con fundamento en la fracción III del artículo 1 ºde la Ley del ISSSTE. Para 

este propósito, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud. proporcionará 

con toda oportunidad al Gobierno del Estado los recursos que se deberán aportar al Instituto 

de Seguridad y Sen·icios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

VIGESIMOTERCERA. Para el proceso de jubilaciones con reconocimiento de antigüedad 

con el ISSSTE, a través de convenio específico, se integrará una comisión mixta -

Secretaria de Salud y Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salud -

encargada de identificar y validar los casos por resolver, a fin de que se programe por las 

autoridades competentes, la solución definitiva de las solicitudes procedentes del gran total 

en tres etapas: La primera, a partir del primero de septiembre de 1996, para resolver el 50% 

de los casos procedentes del referido gran total; la segunda etapa. durante 1997, abarcará el 

50% de los casos restantes y la tercera etapa, durante los primeros meses de 1998. 

comprenderá el 50% remanente. 

En los casos específicos de jubilaciones procedentes, que pudieran afectar plantillas de 

unidades médicas u otros centros de trabajo, se revisará cada caso en la comisión mixta 

antes aludida para no vulnerar los sen·icios de salud. 

VIGESUvtOCUART A. Para la regularización de los Códigos que permitan remunerar 

adecuadamente la función que efectiYamente se realiza y para lo cual se presentará el 

universo de trabajadores objeto de Ja recodificación, respetando inamovilidad. función, 

adscripción y Centro de Trabajo, se constituirá una Comisión Específica Mixta - Secretaria 

de Salud y Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud - para la 

adecuación prioritaria del uni.,.erso total y su resolutivo en los casos procedentes. en tres 

etapas: la primera, tendrá\ igencia a partir del primero de septiembre de 1996 } en un plazo 

no mayor de 60 días. se determinará la solución de un tercio de los casos procedentes del 

gran total; para 1997 se programará un segundo tercio y el restante se realizará en 1998 
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10 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

VIGESI!v10QUINT A. Como la descentralización de los servicios de salud no modifica la 

estructura actual de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretarif,l de Salud ratHica su pennanern;ia como 

miembro activo de la FSTSE. 

CAPITULO VI 

TRA .• ~SFERENCIA DE LOS RECURSOS FINA~CIEROS. 

VIGESIMOSEXTA. El Gobierno Federal, por conducto de la SSA, transferirá recursos 

financieros al Gobierno del Estad<?, en los diferentes capítulos de gasto, para que éste se 

encuentre en condiciones de encargarse de Ja operación de todas las unidades médicas y 

administrativas que ·recibe, así como de cwnplir con las obligaciones asumidas en el 

presente Acuerdo, tendientes a elevar la calidad y cobertura de los servicios de salud a su 

cargo. 

Las transferencias quedan condicionadas al techo autorizado en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, aprobado para cada ejercicio, y se realizarán de acuerdo con las fechas y 

calendarios que para tal efecto establezca la Federación. 

Por su parte. el Gobierno del Estado propondrá en el proyecto del presupuesto de egresos de 

cada ejercicio. los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 

organismo descentralizado y de los programas de salud que este último lle\·ará a efecto. 

Las tr~sferencias de recursos que realice el Gobierno Federal se efectuarán a través de un 

ramo especial. etiquetadas y calendarizadas al organismo descentralizado por conducto de 

la Secretaria de Finanzas Estatal o su equi\alente. Estos recursos pasarán a fonnar parte del 

presupuesto y la cuenta pública estatal. 

Las entidades federativas mantendrán su participación actual en el financiamiento de los 

·servicios de salud y lo incrementarán en la medida de sus posibilidades. 

VIGESIMOSÉPTIMA. La SSA, transferirá los recursos asignados al pago de serv1c1os 

personales de Jos trabajadores federales, que pasarán a ser estatales en virtud del presente 

Acuerdo. E'. Gobierno del Estado continuará aportando al organismo descentralir,,.1~ '"'<" 
recursos que a la fecha destina para el pago de salarios, beneficios y prestaciones de los· 

trabajadores estatales que se incorporen a dicho organismo. 

El Gobierno Federal homologará los salarios de los trabajadores estatales de la salud que se 

integren al organismo descentraliz.ado con los federales cubriendo las giferencias existentes 

a partir del momento en el que se constituya dicho organismo y de acuerdo con los 
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18 de Noviembre de 1996. PERIODICO OFICIAL 

tabuladores vigentes. Para ello se otorgará una ampliación líquida que cubrirá el 100% del 

costo de la homologación. 

El costo de los incrementos salariales subsecuentes correrán a cargo de la Federación en el 

caso de los trabajadores de origen federal y de la diferencia que pudiera surgir cuando los 

incrementos a los tabuladores centrales rebasen a los estatales. Este compromiso se 

mantendrá hasta que las plazas estatales homologadas queden vacantes por jubilación. 

Con el propósito de no romper con la hom0logación en un futuro. el Gobierno Federal 

seguirá financiando totalmente aquellas plazas que apruebe la Secretaria de Salud. en tanto 

que las que sean generadas por el Gobierno Estatal será responsabilidad exclusiva de éste, 

respetando siempre los tabuladores vigentes. El régimen de seguridad social será federal o 

estatal según el origen de las propias plazas. 

La SSA registrará las plantillas integradas por el personal tanto de origen federal como 

estatal. Los tabuladores que rijan las percepciones de todos los trabajadores inwrporados al 

organismo descentralizado deberán ser los vigentes y autorizados por la SSA. Las 

prestaciones y condiciones generales de trabajo que ofrezca el organismo para la 

constitución de su plantilla deberán ser las mismas que actualmente se aplica.11 a !os 

trabajadores de la SSA. 

VIGESIMOCTA V A La SSA se obliga a transferir al Gobierno del Estado los recursos 

consignados en el rubro de materiales y suministros del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, incluyendo los correspondientes al ejc .... icio de 1996. El Gobierno del Estado 

podrá participar en el sistema de compra consolidada con base en los lineamientos que 

defina la SSA. 

VIGESIMONOVENA. La SSA transferirá al Gobierno del Estado los recursos relativos a 

los servicios generales, a excepción de los presupuestados para cubrir los gastos de difusión 

e información, así como los recursos asignados para pagar las primas de seguros que cubren 

los riesgos sobre bienes muebles e inmuebles incluyendo los correspondientes al ejercicio 

presupuesta! 1996. 

TRIGÉSIMA ... La SSA transferirá de manera parcial al Gobierno del Estado, los recursos 

presupuestados en el ejercicio de 1996 para equipamiento y transferirá la totalidad de los 

mismos en los ejercicios siguientes. 

En materia de obra pública la SSA sólo celebrará contratos pre\ÍO acuerdo con el Gobierno 

del Estado. 

El Gobierno del Estado ejercerá el presupuesto relativo a bienes muebles e inmuebles y 

obra pública de conformidad con la legislación que resulte aplicable y con el Plan Estatal 

Maestro de Infraestructura en Salud para Población Abierta, según las prioridades en la 

materia y los im entarios funcionales. 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

TRlGESevfOPRl!\-fERA. El Gobierno del Estado reportará los avances en el ejercicio del 

presupuesto de confonnidad con la nonnatividad que establezca la SSA y demás 

disposiciones legales aplicables. 

TRIGESIMOSEGl.;NDA. La SSA conservará la facultad de distribuir el presupuesto 

federal en materia de salud entre los estados y mediante una f ónnula que se dará a conocer 

oportunamente en el seno del Consejo Nacional de Salud que pennitirá al Gobierno del 

Estad~ .·ecibir recursos en forma equitativa, considerando las necesidades que en materia de 

salud debe atender la autoridad local, las condiciones económicas y financieras de la 

entidad para hacer frente a dichas necesidades, los resultados de las evaluaciones ~ue 

realice la SSA y la aportación de recursos del Estado en materia de salud. 

TRIGESIMOTERCERA. El Gobierno del Estado aplicará los recursos financieros que 

reciba con base en el presente convenio, exclusivamente a acciones de salud. 

TRIGESIMOCUARTA. El Gobierno del Estado reforzará sus procesos de planeación, 

programación, presupuestación, evaluación y seguimiento, sin menoscabo de la 

responsabilidad féderal en esos rubros, para obtener datos precisos del desarrollo del 

Sistema Estatal de Salud. 

Asimismo, el organismo descentralizado proporcionara toda la información adicional. 

facilidades y colaboración que solicite la SSA para la realización de Ja tarea de 

información, evaluación y seguimiento a nivel nacional. 

TRIGESIMOQUINT A. El Gobierno del Estado determinará, v1a el organismo 

descentralizado, en coordinación con la Secretaría de Salud y otras instancias competentes. 

y de conformidad con la normatividad aplicable, los mecanismos que faciliten reasignar 

con flexibilidad el gasto presupuestado entre programas y capítulos sin perjuicio de las 

políticas nacionales en la materia. 

TRIGESIMOSEXT A. La SSA financiará temporalmente la Unidad de Apoyo para la 

Descentralización a que :>e refiere la cláusula cuadragésima sexta. 

TRIGESIMOSÉPTIMA. La SSA por conducto de la Contraloria Interna, ~upervisará y 

revisara que la transferencia de los recursos financieros a la entidad, se realicen de 

conformidad con la normatividad aplicable 

CAPITULO VII 

CUOTAS DE RECUPERACIÓN 

TRIGESL"\10CTA VA Las partes acuerdan que el Estado creara una instancia de 

administración, adscrita al organismo descentralizado, del Patrimonio que resulte y que 

tenga atribuciones para normar y operar el Sistema Estatal de Cuotas de Recuperac1v11, c..:.1 

como para vigilar su cumplimiento. 
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TRJGESI\10~0\'E~A. El Gobierno del Estado, en su carácter de coordinador del Sistema 

Estatal de Salud. por conducto del organismo descentralizado y de conformidad con los 

lineamientos que establezca la SSA podrá exentar a los usuarios del pago de ~uotas de 

recuperación por los servicios de atención médica. en los casos que a continuación se 

mencionan: 

l. Los servicios correspondientes al primer nivel de atención en localidades del medio rural 

dispersos; 

IL Los servicios correspondientes al primer nivel de atención en localidades del medio 

urbano, cuando se determine que el usuario carece de recursos conforme al estudio 

socioeconómico que al efecto se practique; 

111. Los servicios correspondientes al segundo y tercer nivel de atención cuando por estudio 

socioeconómico se determine que el paciente carece de recursos económicos para cubrir las 

cuotas y 

IV. Los servicios a población abierta contemplados en los programas considerados 

prioritarios por la SSA. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES. 

CUADRAGÉSUvlA. El órgano administrativo desconcentrado por territorio de la SSA, 

denominado Servicios Coordinados de Salud Pública, a ql.)e se refieren los artículos 42, 43 

y 44 del Reglamento Interior de Ja SSA, se extinguirá al constituirse el organismo 

descentralizado a que se refiere la cláusula tercera de este Acuerdo. 

CUADRAGESHvfOPRJMERA. La. SECODAM tendrá bajo su cargo el sistema de control y 

evaluación gubernamental; vigilará el ejercicio del gasto público federal y su congruencia 

con el presupuesto de egresos; inspeccionará y vigilará la conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles y regulará el destino o 

afectación de los bienes inmuebles de la Administración Pública Federal en el proceso de 

descentralización y expedirá las normas y procedimientos para la formulación de 

inventarios y para la realización y actualización de los avalúos sobre dichos bienes que 

realice la propia SECODAM. o bien terceros debidamente autorizados para ello. 

Cl1ADR.AGESI!\.10SEGUNDA. Con objeto de mostrar los avances en la ejecución de este 

Acuerdo y adoptar las medidas adecuadas para prevenir desviaciones, las partes convienen 

en instrumentar sus sistemas de seguimiento, control y evaluación permanente. 

El órgano estatal de control se encargará de vigilar la recepción de los recursos que se 

aporten al organismo descentralizado, su debida aplicación, así como la fiscalización y 

evaluación correspondiente. misma que hará del conocimiento de los congresos estatales 

13 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



14 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1996. 

La SECODAM prestará toda la asistencia y el apoyo que se le solicite, a efecto de que el 

órgano estatal de control realice esta función de la mejor manera posible. 

CUADRAGESIMOTERCERA. Los acuerdos y convenios celebrados por el Gobierno del 

Estado y el Ejecutivo Federal con anterioridad a la firma de este instrumento, continuarán 

en vigor en todo lo que no se le opongan. 

CUADRAGESIMOCUART A. El presente Acuerdo podrá adicionarse o modificarse por las 

partes, de común acuerdo. 

CUADR.AGESI\.10QLT\TA. El Cc1nsejo :\acional de SaluJ será la principal instancia de 

coordinación entre los gohiernos de las entidades feJaati' as ~ la SS...\ para ! le\ ar a c.:ibo el 

proceso de descentrJlización. 

CL'ADR...\GESI\10SEXTA. En el proceso de descentralización de las atribuciones. 

decisiones. responsabilidades ~ transferencia de recursos humanos. materiales y financieros 

al Gobierno del Estado . .1SÍ como en la resolución de los probkmas operativos que se 

presenten. la SSA establecerá con carácter temporal una l'.nidad de Apoyo para la 

Descentralización en la entidad. Esta L'nidad estará conformada por el personal propuesto 

por el Gobierno del Estad1) que cumplJ con un mínimo de requisitos en materia de 

conocimientos administrativos. 

Cl'..\DR...\GESI\.10SÉPTl\1A. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir del día 

siguiente al de su firma y se publicará en el Diario Oficial de la Federación v en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Acuerdo. para su obsen ancia y 

cumplimiento. se firma en la Ciudad de México D.F. el día 20 del mes de Agosto de 1996. 

EL SECRETARIO DE SALLiD EL GOBER}JA~R CONSTITUCIONAL 

DlESTADO 

E LA FUE"STE R.A~ fÍREZ 
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18 de Noviembre de 1996. PERlODICO OFICIAL 

GOBIEANO DEL ESTADO 

JESUS MURILLO KARAM, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 71 fracción I y XL y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 8 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el cuarto 
párrafo del Artículo 4° establece como garantía social, el derecho a la 
protección de la salud de todos los gobernados, reafirmando su carácter 
concurrente entre la Federación y los Gobiernos Estatales. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que en la construcción 
del nuevo federalismo, es necesario llevar a cabo una profunda redistribución 
de autoridad, responsabilidades y recursos del Gobierno Federal hacia los 
Gobiernos Estatales y Municipales, para fortalecer el Pacto Federal, 
impulsando la descentralización de funciones, recursos fiscales y programas 
públicos, bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de los bienes y 
servicios a las comunidades. 

Que en la Ley Gen~al-de. Sal·ud-~st:aaleeen··la~mpeteneias-derlus·11iveles 
Federal y Estatal, correspondiéndole a este último las atribuciones contenidas 
en el apartado B del artículo 13. Asimismo señala que el ejercicio coordinado 
de las atribuciones entre ambos órdenes de gobien10 en materia de salubridad 
general, se hará a través de los acuerdos respectivos. 

Que en este esquema de corresponsabilidades, la Ley de S~Jud Pública del 
Estado determina la integración y objetivos del Sistema Estatal de Salud y su 
vinculación con el sistema Nacional de Salud. 

Que el Gobien10 del Estado, consciente de la importancia que representa la 
descentralización de los servicios de salud, suscribió con el Gobierno Federal el 
correspondiente Acuerdo de Coordinación mediante el cual se establecieron las 
bases, compromisos y responsabilidades de las partes para lograr tal objetivo. 

Que la operación de los servicios de salud por parte del Estado significa no 
solamente la descentralización de funciones entre un orden y otro, ya prevista 
en la Ley General de Salud, sino también de una instrumentación adecuada de 
los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la ejecución de 
las acciones correspondientes. 
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~ Que .en tal virtud resulta indispensable establecer un organismo especializado 
: ·· que organice y opere los servicios de salud y coadyuve a ampliar y mejorar la 

cobertura de éstos, en beneficio de la población del Estado. 

Por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE ·SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO 
DESC~NTRALIZADO DENOMINADO "SERV~CIOS DE SALUD DE 
HIDALGO". 

ARTICULO 1º Se crea el organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de Hidalgo", 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

ARTICULO 2º El domicilio del organismo será la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, pudiendo establecerse unidades administrativas dependientes del 
organismo en otros municipios de la Entidad. 

ARTICULO 3º Tendrá por objeto prestar servicios de salud a población 
abierta en el Estado de Hidalgo, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
General y Estatal de Salud y el Acuerdo de Coordinación. 

ARTICULO 4º Para el cumplimiento de su objeto, el organismo tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Organiz~ el Sistema Estatal de Salud en términos de la Ley General de 
Salud y la Ley de Salud Pública del Estado de Hidalgo; 

II. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios· de 
salud a población abierta en materia de salubridad general; 

III. Formular, desarrollar y evaluar los Programas Estatales de Salud; 

IV. Organizar y operar los servicios en materia de regulación y control 
sanitario; 

V. Promover la ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios 
de salud, apoyando los programas que para tal efecto elaboren los 
Gobien10s Federal y Estatal; 

VI. Integrar un acervo de información y documentación que facilite a 1a:> 

auforidades e instituciones competentes, la investigación, estudi y 
análisis de ramas y aspectos específicos en materia de salud; 

VII. Conocer, aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad general en 
materia de salud, tanto nacional como inteniacional, así como proponer 
las adecuacidnes de la normatividad estatal y esquemas que logren su 
correcto cumplimiento; 
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VIII. Promover y fortalecer la participadón de la comunidad en los servicios 
de salud; 

( . 

IX. Realifar todas aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la 
protección de los habitantes del Estado; 

X. Realizar las acciones necesarias para mejorar la calidad en la prestación 
de los servicios de salud; 

XI. Promover, apoyar y llevar a cabo la capacitación de los profesionales, 
especialistas y técnicos en materia de salud; 

XII. Difundir a las autoridades competentes y a la población en general, a 
través de publicaciones y actos académicos, los resultados de los trabajos 
de investigación, intercambio, documentación, estudio, análisis y de 
recopilación de infonnación que realice; 

XIII. Administrar los recursos que le sean asignados, las cuotas de 
recuperación, así como las aportaciones que reciba de otras personas o 
instituciones y 

XIV. Las demás que este Decreto y otras disposiciones le confieran para el 
cumplimiento de su objeto. 

ARTICULO 5º Servicios de Salud de Hidalgo contará con los siguientes 
órganos de gobierno y administración: 

1.- Consejo Directivo y 

11. - El Director General. 

ARTICULO 6° El Consejo Directivo estará integrado de la siguiente forma: 

l. Por un Presidente que será el Gobernador Constitucional del Estado; 

II. Por los siguientes representantes del Gobierno del Estado: 

A) El Secretario de Gobierno 
B) El Secretario de Finanzas y Administración 
C) El Secretario de Desarrollo Regional; 

III. Por un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y 

IV. Por un representante de los trabajadores, que será designado por el 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Salud 
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18 PERIODICO OFICIAL 18 de Noviembre de 1.996. 

Por .. cada miembro propietario habrá un suplente, con excepción del Presidente. 
El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate y nombrará a un 
representante en sus ausencias. 

El Director General participará en las sesiones del Consejo Directivo con voz, 
pero sin voto. 

El Presidente del Consejo Directivo podrá invitar a las sesiones de dicho 
órgano a representantes de instituciones públicas Federales, Estatales y 
Municipales que guarden relación con el objeto del organismo. 

Los cargos en el Consejo Directivo serán honoríficos y por su desempeño no 
se percibirá retribución, emolumento o compensación alguna. 

ARTICULO 7º El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Definir, en congruencia con los Planes y Programas Nacionales y 
Estatales, las políticas en materia de salud a seguir por el organismo; 

Il. Vigilar el cumplimiento del objeto del organismó; 

111. Aprobar los programas del organismo y presentarlos a consideración del 
Gobierno Estatal para su tramite ante el Gobierno Federal; 

IV. Vigilar la correcta aplicación de los recursos asignádos al organismo; 

V. Autorizar la creación de comisiones de apoyo y determinar las bases de 
su funcionamiento; 

VI. Evaluar el debido cumplimiento de los programas técnicos aprobados; 

VII. Aprobar la estructura orgánica básica del organismo, así como las 
modificaciones que procedan; 

VIII. Analizar y en su caso, ap~obar los informes que rinda el Director 
General; 

IX. Aprobar el reglamento interior del organismo y los manuales de 
organización, procedimientos y servicios al publico; 

X. Aprobar la creación de nuevas unidades de investigación, capacitación y 
seTVIcto; 

XI. Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos de inversión que se 
propongan; 

XII. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los planes de trabajo, así como 
los informes de actividades presupuestáles y estados financieros que se 
presenten a su consideración; 
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XIII. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y 
programas generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que 
deba celebrar el organismo con terceros; 

. ,· 

XIV. Otorgar poderes Generales para ejercer actos jurídicos relacionados con 
el objeto del organismo y 

XV. Las demás que resulten necesarias para el adecuado ejercicio de sus 
atribuciones . 

ARTICULO 8° El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias cada 90 
días, así como las extraordinarias que se requieran, mismas que deberán ser 
convocadas con una anticipación de 5 días hábiles a la fecha de su celebración, 
en los términos del Reglamento que para el efecto se ap~ebe. 

Los acuerdos del Consejo Directivo se tomarán por mayoría de votos y habrá 
quórum legal con la presencia de la mitad más uno de los consejeros. 

ARTICULO 9° El Director General será nombrado y removido libremente por 
el Titular del Ejecutivo Estatal, el cual deberá contar con Licenciatura en 
Medicina y conocimientos sobre Salud Pública. 

ARTICULO 10º El Director General tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Representar legalmente al organismo en los asuntos que se deriven de las 
funciones del mismo; 

II. Planear y dirigir técnica y administrativamente el funcionamiento del 
organismo vigilando el cumplimiento de los Planes y Programas; 

III. Formular y presentar al_ Consejo Directivo, para su aprobación, los 
Planes de trabajo, propuestas de presupuesto, informes de actividades y 
estados financieros del organismo; 

IV. Ejecutar los acuerdos y resoluciones que emita el Consejo de Directivo; 

V. Proponer al Consejo Directivo las políticas generales del organismo; 

VI. Ejercer los actos que se le ordenen, pudiendo delegar en facultad de otros 
servidores públicos, previo Acuerdo del Consejo Directivo; 

VII. Vigilar el cumplimie.nto del objeto del organismo; 

VIII. Expedir los nombramientos del personal; 

IX. Proponer al Consejo Directivo, las modificaciones a la estructura 
orgánica del organismo para mejorar su funcionamiento; 
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X. Establecer las unidades técnicas de apoyo y asesoría necesarias para el -
desarrollo de las actividades del organismo; 

XI. Nombrar y remover a los servidores públicos del organismo, así como 
dete~ar sus atribuciones, ámbito de competencia y retribuciones con 
apego a las disposiciones aplicables y al presupuesto aprobado; 

XII. Fonnular los proyectos de presupuesto anual de ingresos y egresos del 
organismo y someterlos a la consideración del Consejo de Directivo; 

XIII. Instrumentar los sistemas y procedimientos que pennitan la mejor 
aplicación de los recursos del organismo; 

XIV. Realizar las tareas editoriales y de difusión relacionadas con el objeto del 
organismo; 

XV. Suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con los Estados, los Municipios y 
organismos del sector privado y social, en materia de salud; 

XVI. Presentar al Consejo Directivo el infonne anual de actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos acompañando los informes específicos que 
le sean requeridos y 

XVII. Las demás que este Decreto y otras disposiciones le confieran. 

ARTICULO 11º El patrimonio de los Servicios de Salud de Hidalgo estará 
constituido por: 

l. Los derechos que tenga sobre los bienes muebles e inmuebles y recursos 
que le transfieran los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, en los 
términos del Acuerdo de Coordinación; 

II. Las cuotas de recuperación que reciba por los servicios que·preste; 

111. Las aportaciones que los gobiernos Federal, Estatal y Municipal le 
otorguen; 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás análogos que reciba de 
personas fisicas y morales de los sectores social y privado; 

V. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que le otorguen 
conforme a la Ley; 

V[. Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que obtenga de la 
inversión de los recursos a que se refieren las fracciones anteriores y 
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VII. En general todos los bienes, derechos y obligaciones que ·entrañan 
utilidad económica o sean susceptibles de estimación pecuniaria y que sé 
obtengan por cualquier título. 

ARTICULO 12º Los bienes inmuebles que fonnen parte del patrimonio del 
- 1 • 

organismo serán inalienables e imprescriptibles y en ningún ca5o, poq¡-án 
constituirse gravámenes sobre ellos. 

ARTICULO 13º El organismo administrará su patrimonio con sujeción alás 
disposiciones legales aplicables y lo destinará al cumplimiento de su objeto, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación para la 
descentralización de los Servicios de Salud. 

ARTICULO 14º La vigilancia del organismo estará a cargo de un Comisario 
designado por la Unidad de Contraloría Gubernamental y acudirá con voz pero 
sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Directivo. 

ARTICULO 15º El organismo aplicará y respetará las Condiciones Generales 
de Trabajo de la Secretaría de Salud y sus refonnas futuras, así como fos 
reglamentos de Escalafón y Capacitación, para controlar y estimular al personal 
de base de la Secretaría de Salud por su asistencia, puntualidad y permanencia 
en el trabajo; para evaluar y estimular al personal de la Secretaría de Salud por 
su productividad en el trabajo, y el de becas, así como el Reglamento y Manual 
de Seguridad e Higiene, elaborados confonne a la nonnatividad federal 
aplicable a sus relaciones laborales con los trabajadores provenientes de la 
Secretaría de Salud, para que procedan a su registro ante los organismos 
jurisdiccionales correspondientes. Lo anterior, con el propósito de que se 
apliquen en las controversias que se diriman por la autoridad jurisdiccional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al presente 
decreto. 

-
TERCERO.- El Reglamento que regule las funciones del organismo 
descentralizado que con este instrumento se crea, se expedirá en un término 
que no exceda los 120 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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CUARTO.- Las facultades concedidas por Ley a los Servicios Coordinados de 
Salud Públic~ se entenderán atribuidas a este organismo. 

QUINTO.- A efecto de llevar a cabo la transferencia de bienes muebles e 
inmuebles y recursos financieros, así como para garantizar los derechos de los 

trabajadores, el organismo se sujetará a las disposiciones normativas 
comprendidas en los capítulos IV y V del Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización de los Servicios de Salud, suscrito por el Gobierno Federal y 
el Gobierno del Estado de Hidalgo. 

SEXTO.- El organismo respetará los tabuladores salariales que cubren 
íntegramente las actuales jornadas laborales establecidas para el personal 
médico y administrativo, a fin de garantizar una eficiente prestación de los 
servicios, así como los procedimientos de actualización salarial convenidos en 
la cláusula decima sexta del Acuerdo de Coordinación. 

Los salarios y prestaciones vigentes en los tabuladores correspondientes a cada 
categoría han sido fijados para cubrir íntegramente todos los beneficios que se 
derivan de la relación laboral, mismos que se actualizarán siguiendo. los 
mecanismos establecidos en el Acuerdo de Coordinación. 

Dado en la res encia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
a los quince día del mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

~ 
,·-·-.~DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

f 
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